
  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 4 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO , o 

DEL CANTON GUAYAQUIL - AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 
—o  FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 

' *"+> REFORMA .PARCIAL DEL' ESTATUTO 

4 Y 0 5 ' SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PROGECON 
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En la ciudad ide y LA Provincía e Eugyas, República del Ecuador, 
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“SUSCT ( del A OSO Reforma Parcial del Estatuto 

Social de la DN A e: denominada PROGECON S.A., que se 

otorga al tenor de las siguientes  cláusulas.- PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Interviene al otorgamiento *del' presente 

  

 



ANTECEDENTES.- A) La compañía PROGECONS.A., se constituyó - Py: 

mediante escritura publica otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón 

* Guayaquil, Dr. ALBERTO BOBADILLA BODERO, el siete de junio de 

mil notecientos noventa y citico, y, fue inscrita en el Registro mercantil 

del eanjón Guayaquil, el veintiséis deMarzo de mil novecientos noventa 

y ocho; B) La Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

PROGECON S.A., en sesión celebrada el dieciséis de Enero de del año 

dos mil uno, resolvió: B) UNO.- Convertir el Capital y el valor de las 

acciones de sucres a dólares; B) DOS.- Aumentar el Capital suscrilo de 

la. compañía en SEISCIENTOS DOLARES DE LOS [ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (£60000),- esto es, a la. suma de 

OCHOCIENTOS. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($800,00), de modo que el capital suscrito de la compañía 

conformado por veinte mil (20.000) acciones ordinarias y nominativas, 

liberadas, de un valor nominal cada una de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América; B) TRES.- Fijar el Capital Autorizado 

de la compañía en la cantidad de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE AMERICA; B) CUATRO.- 

Reformar el estatuto Social de la compañía PROGECON S.4., en su 

clausula quinta: B) CINCO.- Autorizar para tal efecto al Gerente 

General de la compañía, para que realice todos los actos y gestiones que 

fuera menester para el perfeccionamiento de las resoluciones adoptadas 

por la Junta General en ese día.- TERCERA: DECLARACIONES DEL 

REPRESENTANTE LEGAL.- Con tales antecedentes y en 

cumplimiento a lo dispuesto por la junta General Universal de 
   

   
        

    

    

Accionistas de la compañía PROGECON S.A., celebrada el dinmiséls de 
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TT Folio(s) LL4OL Registro Mércantil: 

O AA 

AO 1630. CARUPS PONCE A 130 
AAA Registradork Mercantil Sefilens 

Guayaquil, 1 de Abril de 1998 

Señor Don 

WILSON SAMANIEGO SERP 

Ciudad 

De mis consideraciones: 2. 

Me es grato participar a usted que, la Junta General Extraordizária 

Universal de Accionistas de la Compañia "PROGECÓN S.A, en 

sesión celebrada el dia de hoy, procedió por unanimidad a ELEGIRLO 

como GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO 

AÑOS, que se contarán a partir de esta fecha, con todas las 

atribuciones que le confiere la ley y los Estatutos Sociales.- En el 

ejercicio del cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la companía.- 

"PROGECOM S.A.”, se constituyó, mediante escritura pública que 
autorizó el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, Doctor Félix Alberto 

Bobadilla Bodero, el 7 de -junio de 1.995, inscrita en el Registro 

Mercantil el 26 de Marzo de 1.998.- 

Atentamente, 

  

Secretaria Ad- Hoc de la Junta 
RAZON: Acepto la designación que antecede.- Fecha Ut-Supra.- 
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En el cantón Guayaquils a dieciseis. de enero del. - dos mil uno, 
en las oficinas de la compañía ubicadas en 2, icaza y cordova , a las 
11h00; se reúne la junta general universal de d4ccionistas de la compañía 
PROGECON S.A.; con la concurrencia de los accionistas: WILSON SAMANIEGO 
SERPA, propietario de cuatro mil novecientos noventa acciones; y, CIRO 
ANDRADE NUÑEZ, propietario de diez acciones. Preside la sesión CIRO ANDRADE 
NUÑEZ, en calidad de presidente ad-hoc, quien estando presente acepta la 
designación; y, actúa como secretario de la junta el señor WILSON SAMANIEGO 
SERPA. Los accionistas que representan la totalidad del capital suscrito de la 
compañía que es de CINCO MILLONES DE SUCRES, resuelven por unanimidad 
constituirse en junta general universal, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una 
junta general universal y en la que deberá tratarse y resolverse sobre los 
puntos que forman parte del orden del día: D 

  

La secretaria informa que se encuentra completo el quórum reglamentario por 
lo cual el presidente ad-hoc declara legalmente instalada la junta y abierta las 
deliberaciones. Por secretaría se procede a leer el primer punto del orden del 
día que dice: j 
dólares.- Toma la palabra el presidente ad-hoc y manifiesta a esta junta que 

debido a una reforma, la compañía se ve en la necesidad de convertir el capital 
que es actualmente de CINCO MILLONES DE SUCRES a DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el valor de las acciones de UN MH SUCRES a 
CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; de tal manera 
que el capital esté dividido en cinco mil acciones, de cuatro centavos de dólar de 
los Estados Unidos de América; de esta forma con los cambios realizados, el cuadro 
de acciones quedaría conformado: WILSON SAMANIEGO SERPA, propietario de 
cuatro mil novecientas noventa acciones ordinarias, nominativas, liberadas, de 

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS .DE AMERICA; y, CIRO 
ANDRADE NUÑEZ propietario de diez acciones ordinarias, nominativas, liberadas, 
de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Por 
secretaría se procede a leer el segundo punto del orden del día que dice: Dos) 
Aumento del capital autorizado y fijación del capital suscrito.- Toma la palabra 

el secretario y manifiesta la necesidad de aumentar el capital al mínimo legal 
establecido para las sociedades anónimas por el Superintendente de Compañías; 
una vez escuchadas las palabras del secretario, esta junta decide aumentar el 
capital suscrito de doscientos dólares de los Estados Unidos de América que tiene 
actualmente a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, esto es, aumentar el capital en la suma de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Luego de ciertas deliberaciones al respecto, la 
junta general universal de accionistas resolvió por unanimidad de votos, 
aumentar el capital en la suma de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, para lo cual emitirán quince mil (15.000) nuevas acciones 
ordinarias, nominativas, de un valor nominal cada una de CUATRO CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital autorizado se fija en la 
cantidad de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El 
pago del aumento de capital se realiza en numerario mediante depósito de dinero 
en efectivo de la totalidad del valor de las acciones en la caja de Jaccompañía por 
parte de: WILSON SAMANIEGO SERPA, quien haciendo uso de: ¿Sul “derecho de 
preferencia suscribe la totalidad__de las acciones; se deja. ¿constancia ' dues. el 

  

  

  

    
   



accionista CIRO ANDRADE NUÑEZ renuncia - a su derecho de suscribir acciones en 
edte aumento, de tal manera que el cuadro queda conformado de la siguiente 
forma: WILSON SAMANIEGO SERPA, propietario de diecinueve mi novecientas 
noventa acciones ordinarias, nominativas, liberadas, de CUATRO CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, CIRO ANDRADE NUNEZ propietario 
de diez acciones ordinarias, nominativas, liberadas, de CUATRO CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. De inmediato se procede a leer el 
último punto del orden del día que dice: Tres) Reforma parcial del estatuto social 

de la compañía.- A continuación esta junta, por unanimidad de votos, o 

reformar la clausula quinta del estatuto social de la compañía PROGECON SL.A,, 
misma que en adelante dirá: 'QLINTA. CAFITAL. SOCIAL El sail arica dea 
cormpañí. M El DOLARES DE LOS ESTAD DE _AMERICA; 

inclusive. Además esta junta general de accionistas por unanimidad de 

votos resolvió" autorizar al gerente general de la compañía para que 
otorgue y suscriba la correspondiente escritura pública contentiva del 
aumento del . capital autorizado y del capital suscrito; conversión de 
sucres a dólares; y, reforma parcial del estatuto social. No habiendo 
otro asunto que tratar, el presidente ad-hoc de la junta, concede un momento de 
receso para" la redacción de esta acta, la cual una vez redactada se procede a dar 
lectura; la misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, 
con lo que.-se declara concluída la sesión, firmando para constancia los 
accionistas, * el presidente ad-hoc y el suscrito secretario que certifica. 
Firmado) CIRO ANDRADE NUNEZ, accionista-presidente ad-hoc de la junta; Firmado) 

WILSON SAMANIEGO SERPA, accionista- secretario de la junta. 

Certifico: Que el acta que antecede es copia del original que reposa en el libro de actas de 

junta generales de la compañía al cual me remitiré en caso de ser necesario.- Guayaquil, 
SF desmil uno.- Lo enmendado! dieciseis; 

dos mil uno, vale, 
       

 



  

1.- WILSON SAMANIEGO SERPA, propietario ' de cuatro mil novecientos noventa 
acciones. 

: e) 

2.- CIRO ANDRADE NUÑEZ propietario de diez acciones. 

El capital suscrito de la compañía es de cinco millones de sucres, dividido en 
cinco mil acciones ordinarias, nominativas, de un mil sucres cada una, 
Guayaquil, 16 de enero, 2001 

cho 
F) GRO ANDRADE NUÑEZ 

Accionista- Presidente ad-hoc de la junta 
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SE OTORGO -ANTE ESTA NOTARIA EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

CUARTO TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

PRÓGECON. S.A. QUE aaa FIRMO Y RUBRICO, EN LA 

GU | CIUDAD DE GUAYAQUIL, vENtiNds O DEL DOS MIL UNO HS - DR, PIERO 6. 
VADE ENENDADO, =P NOTARIO TITULA T-UGESIMO: 

ENCARGADO DE LA NOTARÍA, 
VIGESIMA ¿QUINTA * JA 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

- NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Gs 

- ZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

FECHA 28 DE MARZO DEL 2001, QUE CONTIENE EL AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PROGECON S,A., EL CONTENIDO DE LA 

RESOLUCIÓN No. 01-G-DIC-0005147, DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

( "MAYO DEL-2001, POR LA CUAL APRUEBA 

  

COMPAÑÍAS DE FECHA29'D 

DICHA AUMENTO” DE CAPITAL SUSCRITO Y FIJACION DEL CAPITAL. 
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RAZON: En esta fecha se efectuó (aron) une anotación(es) del contenido 

de esta Estudio? al margén de la(s) inscripción(es), respectiva(s) 

Guayaquil! Pp 00 Aso deL 20 01. a 

  

    
    DRA. NO2MA PRAZA . GARCIA 

FFGISTRADORA, MERCANTIL 
Dt CANTON GUMTAQUIL 

  
 


